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PODER LEGISLATIVO 

LEY 29 DE 1930 

(OCTUBRE 2 9 ) 

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBIERNO PARA ADHERIR A UN PACTO INTERNACIONAL" 

El Congreso de Colombia, 

visto el Tratado firmado en París el 27 de agosto de 1928, 

por el cual los Estados signatarios y los adherentes se obli-

gan a renunciar a la guerra como instrumento de política 

nacional en sus relaciones mutuas y a buscar t an solo por 

medios pacíficos el arreglo o solución de cualquiera dife-

rencia que pueda surgir entre ellos, Tratado que a la letra 

.dice: 

"El Presidente del Reich Alemán; 
"El Presidente de los Estados Unidos de América; 
"Su Majestad el Rey de los Belgas; 
"El Presidente de la República Francesa; 
"Su Majestad el Rey de la Gran Bretaña, Irlanda y los 

Dominios Británicos de Ultramar, Emperador de la India; 
"Su Majestad el Rey de Italia; 
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"Su Majestad el Emperador del Japón; 
"El Presidente de la República de Polonia; 
"El Presidente de la República Checoslovaca; 

'"Movidos por el profundo sentimiento del solemne deber 

que tienen de fomentar el bienestar de la humanidad; 

"Persuadidos de que ha llegado el momento de hacer una 

f ranca renuncia dé la guerra como instrumento de política 

nacional a fin de perpetuar las pacíficas y amistosas rela-

ciones que actualmente existen entre sus pueblos; 

"Convencidos de que todo cambio en sus relaciones mu-

tuas debe buscarse únicamente por medios pacíficos y cum-

plirse dentro del orden y la paz, y de que cualquiera de las 

potencias signatarias que en lo sucesivo t ra ta ra de desarro-

llar sus intereses nacionales recurriendo a la guerra debe 

ser privada de los beneficios de este Tratado; 

"En la esperanza de que inducidas por su ejemplo todas 

las demás naciones del mundo se unirán a estos esfuerzos 

humanitarios, y adhiriendo al presente Tratado tan pronto 

como éntre en vigencia, pondrán a sus pueblos en capaci-

dad de aprovechar sus benéficas estipulaciones, Iigándo así 

a las naciones civilizadas del mundo en la renuncia común 

de la guerra como instrumento de su política nacional; 

"Han decidido celebrar un Tratado, y a tal fin han nom-

brado los siguientes respectivos Plenipotenciarios suyos: 

"El Presidente del Reich Alemán: 

"Al doctor Gustav Stresemann, Ministro de Negocios Ex-

tranjeros; 

"El Presidente de los Estados Unidos de América: 

"Al Honorable señor Frank B. Kellogg, Secretario de 

Estado; 

"Su Majestad el Rey de los Belgas: 

"Al señor Paul Hymans, Ministro de Negocios Extranjeros, 

Ministro dé Estado; i 

"El Presidente de la República Francesa: 

"Al señor Aristide Brian, Ministro de Negocios Extranjeros; 

"Su Majestad el Rey de la Gran Bretaña, Irlanda, y los 
Dominios Británicos de Ultramar, Emperador de la India: 

"Por la Gran Bretaña y el Norte de Irlanda y todas las 
partes del Imperio Británico que no son Miembros aparte 
de la Sociedad de las Naciones, 

"Al muy Honorable Lord Cushendun, Canciller del Du-

cado de Lancaster, Secretario Interino de Estado en el Des, 

pacho de Negocios Extranjeros; 
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"Por el Dominio del Canadá: 
"Al muy Honorable señor William Lyon Mackenzie "King, 

Primer Ministro y Ministro de Negocios Externos; 

"Por la Confederación de Australia: 
"Al Honorable señor Alexander John Me Lachlan, Miem-

bro del Consejo Ejecutivo Federal; 

"Por el Domino de Nueva Zelanda: 

"Al Honorable Sir Christopher James Parr, Alto Comisio-

nado de la Nueva Zelanda en 1-a Gran Bretaña; 

"Por Ja Unión del Africa del Sur: 

"Al Honorable señor Jacobus Stsphanus Smit, Alto Co-

misionado de la Unión del Africa del Sur en la Gran 

Bretaña ; 

"Por el Estado Libre de I r landa: 

"Al señor William Thomas Cosgrave, Presidente del Con_ 

�sejo Ejecutivo; 

"Por la India: 

"Al muy Honorable Lord Cushendun, Canciller del Du-

cado de Lancaster, Secretario Interino de Estado en el Des-

pacho de Negocios Extranjeros; ~ ' 

"Su Majestad el Iley de Italia: 

"Al Conde Gaetano Manzoni, su Embajador Extraordi-

nario y Plenipotenciario en París; 

"Su Majestad el Emperador del Japón: 

""Al Conde Uchida, Consejero Privado; . 

"El Presidente de la República de Polonia: 

"Al señor A. Zalezki, Ministro de Negocios Extranjeros; 

"El Presidente de la República Checoslovaca: 

, "Al doctor Eduard Benés, Ministro de Negocios Extran-

jeros; 

"Quienes, habiéndose mutuamente comunicado sus res-

pectivos plenos poderes, que fueron hallados en buena y 

debida forma, han convenido en los siguientes artículos: 

"ARTICULO i« 

"Las Altas Partes- contratantes declaran solemnemente 

en nombre de sus respectivos pueblos, que condenan el re-

curso de la guerra como solución de sus diferencias interna-

cionales, y que renuncian a ella en calidad de instrumento 

de política nacional en sus relaciones mutuas . 

"ARTICULO 2° 

"Las Altas Partes contratantes convienen en que el arre-

glo o solución de todas las disputas o conflictos, de cual-

quier naturaleza u origen que fueren, que entre ellas se 

suscitaren, nunca deberá buscarse por otros medios que los 

pacíficos. i 

"ARTICULO 3» 

"El presente Tratado deberá ser ratificado por cada, una 

de las Altas Partes cohtratantes mencionadas en el preám-

bulo de conformidad con los requisitos de sus respectivas 

constituciones, y ent rará en vigor entre ellas tan pronto 

como los distintos instrumentos de ratificación hayan sido 

depositados en Washington. 

"El presente Tratado, tari pronto como haya entrado en 

vigor en la forma prevista en el parágrafo precedente,-per_ 

manecerá abierto, por el. tiempo, que fuere necesario, para 

la adhesión de todas las demás potencias del mundo. Cada 

uno de los instrumentos que establezcan la adhesión de 

alguna potencia se depositará en Washington, e inmedia-

tamente después- de tal - depósito; el - Tratado quedará -vi-

gente-en t re - la potencia adherente y ,las. demás potencias 

contratantes^. 

"El Gobierno de los Estados-Unido® tendrá el deber de 

suministrar a cada uno de;los Gobienos#m endonados -en el 

preámbulo' y a ctodo -«Gobierno-, que.* posteriormente adhiera 

ai presente Tratado, una .copia auténtica" detesté T r a t a d » y 

O F I C I A L 

LEY 30 DE 1930. 

"POR LA CUAL SE. APEUEBA UN TRATADO 

D,E EXTRADICION ENTRE LA REPUBLICA-DE COLOMBIA 

Y LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo único. Apruébase el Tratado de extradición ce-

lebrado en la ciudad de México, entre la República de Co-

lombia y los Estados Unidos Mexicanos, el 12 de junio de 

1928, por los respectivos Plenipotenciarios, que a la lrtra" 

dice: 

"La República de Colombia y ios Estados Unidos Mexica-

nos, juzgando conveniente para la mejor administración de 

justicia y para la prevención de los delitos que puedan co-

meterse dentro de sus respectivos territorios y jurisdiccio-

nes, regularizar la entrega de los delincuentes, han resuelto 

celebrar un Tratado (Te extradición, a cuyo efecto han de-

signado sus Representantes: 

"El Presidente de la República de Colombia al 

"General don Carlos Cuervo Márquez, su Enviado Extra-

ordinario y Ministro Plenipotenciario en México, y 

"El Presidente de lós Estados Unidos Mexicanos a 

" "Don Genaro Estrada, Subsecretario de Relaciones Exte-

riores, Encargado del Despacho. 

"Quienes después de haberse comunicado sus plenos po-

deres, y hallándolos en buena y debida forma, han convenido 

en los siguientes artículos: 

"ARTICULO I 

"Las Altas Partes contratantes se obligan recíprocamen_ 

de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión. 

Tendrá asimismo- el Gobierno de los Estados Unidos el de-

ber de notificar telegráficamente a dichos Gobiernos cada 

vez que en sus manos fuere depositado un instrumento de 

ratificación o de adhesión,inmediatamente que fuere hecho 

el depósito. 

"En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios han' fir-

mado el presente Tratado en las lenguas francesa e inglesa, 

teniendo ambos textos igual fuerza y vigor, y los han sellado 

con sus sellos. . . 

"Hecho en París el día veintisiete del mes de agosto del 

año .mil novecientos veintiocho." 

DECRETA: 

Artículo único . -Se autoriza al Gobierno Nacional para 

adherir en firme al Tratado firmado en París el veintisiete 

de agosto de 1928, inserto arr iba. 

Dada en Bogotá a veinte de octubre de mil novecientos 

t re in ta . . 

El Presiden-te del Senado, 

IGNACIO A. GUERRERO 

El Presidente de la Cámara de Representantes; 

RAMON BECERRA ARENAS 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El- Secretario de la Cámara de Representantes; 

Fernando Restrepo Bríceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, octubre 29, de 193Q-. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Eduardc SANTOS 

/ 


